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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION DE DEMANDA

Señores
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali
Dr. Leonardo Lenis
Héctor Elías Rojas Velásquez
Mauricio Rodríguez Arias
E. S. D.

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas Velásquez y 
Otro. Rad No 121 de 2020.

Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 
expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor Leoncio de Jesús Posada 
Restrepo Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad 
legalmente constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, comedidamente llego ante usted con el propósito de manifestarle lo siguiente:

Que adjunto a la presente encontrarán los documentos necesarios para la notificación de la 
demanda en estricto obedecimiento a lo establecido en los artículos 291 a 292 de la ley 1564 
de 2012 y el articulo 8º del decreto 806 de 2020.

Del Señor Juez, atentamente

 

Alexander Moré Bustillo
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla.
T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.-

 

Adjuntos

ADMITE_DEMANDA_-_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf
RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.pdf

Descargas

Archivo: ADMITE_DEMANDA_-



_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf  190.99.236.179desde:  el 
 2020-09-09 15:46:48día:

 ADMITE_DEMANDA_-Archivo:
_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf  190.99.236.179desde:  el 

 2020-09-09 15:46:51día:
 ADMITE_DEMANDA_-Archivo:

_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf  190.99.236.179desde:  el 
 2020-09-09 15:48:55día:

 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:
pdf  190.99.236.179  2020-09-09 15:47:43desde:  el día:

 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:
pdf  190.99.236.179  2020-09-09 15:49:49desde:  el día:





 
 
 
 
 
 
 
Señor 
Juez Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Distrito Judicial del Valle del Cauca   
E.    S.   D. 
 

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías 
Rojas Velásquez y Otro. - 

 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la 
C.C. No 72.200.076 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional 
No 99.318 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido 
por el señor Leoncio de Jesús Posada Restrepo Varón, Mayor de Edad y 
Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad legalmente 
constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, comedidamente manifiesto a usted que a través del presente escrito 
formulo demanda verbal para obtener la restitución de los inmuebles arrendados 
en contra de los señores Héctor Elías Rojas Velásquez Varón, Mayor de Edad y 
Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) y Mauricio Rodríguez Arias 
Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca).  

Identificación de las partes 
 
Para dar cumplimiento a lo exigido por el Numeral 2 del Articulo 82 del Código 
General del Proceso me permito indicar la identificación de las partes así: 
 
Posmobay S.A.    Héctor Elías Rojas Velásquez  
Nit No 800.008.240-1   C.C. No 94.447.262 
 
Mauricio Rodríguez Arias 
C.C. No 94.396.811 

 
Hechos 

 
Primero. La sociedad Posmobay S.A. representada legalmente por el señor 
Aldemar Morales Ayala Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico) identificada con la C.C N° 
13.842.242 expedida en Bucaramanga (Atlántico) como arrendador, celebró 
mediante documento privado de fecha 15 de agosto de 2.004, un contrato de 
arrendamiento con los señores Héctor Elías Rojas Velásquez Varón, Mayor de 
Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) y Mauricio Rodríguez 
Arias Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) 
como arrendatarios, sobre los siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 
41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el 
Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) e identificados con las matriculas 
inmobiliarias No 370-690518 y 370- 690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
Ver Anexo No 1 



 
 
 
 
 
 
 
Segundo. El contrato de arrendamiento se celebró por el término de doce (12)1 
meses contados a partir del 01 de marzo de 2008 y los arrendatarios se obligaron 
a pagar por el arrendamiento como cánon mensual la suma de Cuatro Millones 
Quinientos Mil Pesos M.L. ($ 4.500.000.00), pago que debían efectuar 
anticipadamente dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad.-   
 
Parágrafo. Las partes arrendadora y arrendataria, mediante conciliación 
celebrada ante la Camara de Comercio de Cali, el dia 24 de agosto de 2015 
acordaron lo siguiente: i) reajustar el valor del canon de arrendamiento en la suma 
de Doce Millones Quinientos Mil Pesos M.L. ($ 12.500.000.00) a partir del 
1º de marzo de 2015, ii) a partir del 1º de marzo de 2016 se haría un incremento 
del IPC, más cuatro (04) puntos y así durante las prórrogas sucesivas y iii) el pago 
del canon de arrendamiento se debía efectuar anticipadamente dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mensualidad.-  Ver Anexo No 2 
 
Tercero. La parte demandada ha incumplido en su obligación de pagar el canon 
de arrendamiento en la forma, plazos en que se estipuló en los numerales 1º, 3º y 
5º del acta conciliación suscrita ante la Camara de Comercio de Cali, el día 24 de 
agosto de 2015, por lo que se encuentran en mora en el pago de los canones de 
arrendamiento correspondiente a los meses de marzo a julio de 2020 a razón de 
Nueve Millones Ochocientos Catorce Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos 
con Noventa y Dos Centavos M.L. ($ 9.814.276,92) por cada mes, ya que 
los arrendatarios, sólo han pagado de cada mes la suma Ocho Millones 
Cuatrocientos Cinco Mil Pesos M.L. ($ 8.405.000.00) 
 
Cuarto. La parte demandada renunció expresamente a la constitución en mora y 
a todos los requerimientos legales, tal como se desprende de la cláusula sexta del 
referido contrato.-  
 
Quinto. Conforme a la cláusula novena del contrato de arrendamiento se indicó 
que el incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones, por parte del 
arrendatario da derecho al arrendador para dar por terminado el contrato de 
arrendamiento y exigir la entrega inmediata del inmueble, sin necesidad de 
desahucio, ni de los requerimientos previstos en la ley a los cuales renunció 
expresamente el arrendatario. – 
 

Pretensiones 
 
Primero. Se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado sobre el 
sobre los siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) 
Lote Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo 
(Valle del Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 
370- 690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca) suscritos entre la sociedad 
Posmobay S.A. como arrendador, y los señores Héctor Elías Rojas Velásquez 
y Mauricio Rodríguez Arias como arrendatarios. 
 
                                            
1 Ver Cláusula Tercera del Contrato de Arrendamiento. 



 
 
 
 
 
 
 
Segundo. Se condene a la parte demandada señores Héctor Elías Rojas 
Velásquez Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del 
Cauca) y Mauricio Rodríguez Arias Varón, Mayor de Edad y Vecino de este 
Municipio de Cali (Valle del Cauca) a restituir a la sociedad Posmobay S.A. 
representada legalmente por el señor Aldemar Morales Ayala Varón, Mayor de 
Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico) 
identificada con la C.C N° 13.842.242 expedida en Bucaramanga (Atlántico) los 
siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B 
área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del 
Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
 
Tercero.  Se ordene la práctica de la diligencia de entrega de los siguientes 
inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área 
aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) 
e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 690520 de 
ORIP de Cali (Valle del Cauca) a favor de la sociedad Posmobay S.A. 
representada legalmente por el Leoncio de Jesús Posada Restrepo Varón, 
Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla. 
 
Cuarto. Se condene a la parte demandada el pago de las costas y gastos que se 
originen en el presente proceso. 
 

Petición Especial 
 
En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 2000 del Código Civil y en 
concordancia con el Artículo 35 de la Ley 820 de 2003, solicito se decrete el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se hallen en los 
siguientes bienes inmuebles: Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote 
Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle 
del Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca), para garantizar el pago de los frutos 
civiles adeudados y los que se llegaren a causar, mientras el demandado 
permanezca en él. 
 

Juramento 
 

Bajo la gravedad del juramento, fundamentado en lo previsto por el articulo 245 
de la ley 1564 de 2012, el decreto 806 de 2020 y las restricciones a la movilidad 
ocasionadas por el COVID-19, me permito manifestar que el original de los 
documentos aportados y que sirven como base al presente proceso se encuentran 
bajo custodia de la parte demandante, los cuales corresponden y son 
uniprocedentes con las copias que aparecen adosadas al texto de la demanda 
enviada por medio electrónico. -  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pruebas 
 

• Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad Posmobay 
S.A. y los señores Héctor Elías Rojas Velásquez y Mauricio 
Rodríguez Arias como arrendatarios, sobre los siguientes inmuebles: i) 
Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área aproximada 
de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) e 
identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
 

• Copia del acta conciliación suscrita ante la Camara de Comercio de Cali, el 
dia 24 de agosto de 2015.- 
 

Fundamentos de derecho 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 1608, 1973, 
2000 del Código Civil; Artículo 25 y 384 del Código General del Proceso y la  Ley 
820 de 2003.-  

Competencia y cuantía 
 
Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación de los inmuebles 
arrendados en el Municipio de Yumbo (Valle el Cauca) y por el domicilio de los 
demandados es usted competente para conocer de esta demanda. El valor de 
doce cánones mensuales es de Doscientos Dos Millones Ochocientos Once 
Mil Novecientos Ochenta y Ocho Pesos M.L. ($ 202.811.988.00) moneda 
legal, por lo tanto el presente proceso es de mayor cuantía.- 

Procedimiento 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento verbal sumario, 
establecido en el libro III, sección 1ª, titulo II, Capitulo 1° del Código General del 
Proceso. Dicho trámite deberá ser preferente y de única instancia, conforme al 
artículo 39 de la ley 820 de 2003.- 

Anexos 
Poder a mi favor.   
Certificado de existencia y representación legal de la parte demandante. 
Certificados de Tradición de los bienes inmuebles dados en arrendamiento. 
Copia de la demanda para archivo del juzgado, los documentos aducidos como 
pruebas y copia de la demanda para el traslado. - 
 

Notificaciones 
 
Al suscrito en la secretaría de su despacho, o en la Calle 77 N° 59 – 35 Oficina 
1306 del Centro Empresarial Las Américas No 3 del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla (Atlántico) y al email: amore@morelitigios.com  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mi poderdante en la Carrera 43 N° 80 – 205 de este Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla (Atlántico) y al correo electrónico: 802lpr@gmail.com. 
 
 
La parte demandada en la Calle 38 No 74 – 60 – Barrio El Caney de este Municipio 
de Cali (Valle del Cauca) a los Teléfonos 3187007610 y a los correos electrónicos 
jair@riesas.com y marlon@riesas.com 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 

T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 



























MATRICULA NO RENOVADA
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
**********************************************************************
*                                                                    *
*  ATENCION: ESTE COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON SU DEBER LEGAL      *
*            DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL.                      *
*                                                                    *
**********************************************************************
 
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
POSMOBAY S.A.                                                                  
Sigla:
Nit: 900.089.280 - 3
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 413.776 
Fecha de matrícula: 09/06/2006
Último año renovado: 2018
Fecha de renovación de la matrícula: 27/03/2018
Activos totales: $64.000.000,00
Grupo NIIF: No Reporta
 
*ESTA  SOCIEDAD  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN  LOS  DATOS  CORRESPONDEN  A  LA  ÚLTIMA INFORMACIÓN
SUMINISTRADA  POR  EL  COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL
AÑO: 2018                                                                      
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 43 No 80 - 205
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: elias_pinto71@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3780276
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 43 No 80 - 205
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: elias_pinto71@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3780276
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: no            

Cámara de Comercio de Barranquilla
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución: que por Escritura Pública  número 899  del 21/04/2006, del Notaria
10  a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  09/06/2006
bajo    el  número  124.753  del libro IX,  se constituyó la sociedad:denominada
POSMOBAY S.A.                                                                  
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2066/04/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: a) La inversion en bienes
inmuebles,   urbanos   y/o   rurales,   y   la   adquisicion,  administracion  y
arrendamiento,  gravamen  o enajenacion de los mismos; b) La inversion de fondos
propios,  en  bienes inmuebles, bonos, valores bursatiles y partes de interes en
sociedades  comerciales,  asi  como  la negociacion de toda clase de derechos de
credito;   c)   La  compra,  venta,  distribucion,  importacion,  exportacion  y
exportacion  de  toda clase mercancias, productos, materias primas y/o articulos
necesarios para el sector manufacturero, del sector de la finca raiz, del sector
agropecuario,   del   sector  electrico,  del  sector  electronico,  del  sector
informatico,  del sector de la mecanica y automotriz, de servicios, de bienes de
capital,  la  construccion,  el  transporte  y  el  comercio  en  general; d) La
representacion  y  agenciamiento  de  firmas  nacionales  y  extranjeras;  e) La
explotacion  en  el sector agropecuario, forestal y minero en todas sus formas y
modalidades;  f)  El  desarrollo  de  la actividad agricola, pecuaria y el medio
ambiente,  en  todas  sus  etapas, formas y modalidades; g) La administracion de
derechos de credito, titulos valores, creditos activos o pasivos, dinero, bonos,
valores  bursatiles,  acciones  y  cuotas  o  partes  de  interes  en sociedades
comerciales  de  propiedad  de  los  socios  comanditarios  o  gestores  de esta
sociedad,  o  de  tercera  personas  naturales  o  juridicas; h) Y en general la
sociedad  podra  asociarse  con otra u otras personas naturales o juridicas, que
desarrollen   el  mismo  o  similar  objeto,  o  que  se  relacionen  directa  o
indirectamente  con  este,  que  sean  filiales o subsidiarias de esta; adquirir
patentes,  marcas,  nombres comerciales, asi como adquirir y otorgar concesiones
para su explotacion, dar dinero en mutuo o prestamo con intereses y a plazos con
garantia  real,  hipotecara  de  bienes;  alhajas o todo tipo de prendas de oro,
electrodomesticos,   vehiculos  automotores,  comercializar  la  compra,  venta,
importacion  y  exportacion  de  toda  clase  de marcas, asi mismo toda clase de
motocicletas;  abrir  talleres  de reparacion en general toda clase de vehiculos
automotores  y  motocicletas,  tambien  la  comercializacion  de  toda  clase de
repuestos  mecanicos,  electricos  y electronicos para la reparacion de vehiculo
automotriz  y de motocicletas; todo lo anterior con el fin de obtener rentas; en
fin la sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato licito, que la
Junta General de Socios considere conveniente para el logro del objeto social.
 
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU: L681000 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS
CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS                                                
                                    CAPITAL                                    
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                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  representacion  legal  de  la  sociedad y la gestion de los
negocios sociales estaran a cargo del Gerente. En la Junta Directiva se entiende
delegado  el mandato para administrar la sociedad y por consiguiente, tendra las
atribuciones  para  obtener  que  se ejecute o celebre cualquier acto o contrato
comprendido  dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las  determinaciones
necesarias  en  cumplimiento  de los fines de la sociedad y, de manera especial,
tendra  las  siguientes  funciones  entre otras: Nombrar y remover libremente al
Gerente; Disponer del establecimiento o la clausura de de sucursales o agencias,
dentro  o  fuera del domicilio social; Autorizar previamente las operaciones que
tengan  por objeto: 1) Adquirir, hipotecar y en cualquier forma gravar o limitar
el  dominio  de  los  bienes  raices,  cualquiera  sea su cuantia; 2) Constituir
prendas  sobre  los bienes sociales o darlos en anticresis; hacer inversiones en
bienes  de  capital  o efectuar reparaciones o mejoras de los mismos, en cuantia
limitada;  3)  Celebrar  contratos  de  suministro en que la compania actue como
proveedora   o   beneficiaria,   u   otra   clase  de  contratos  que  impliquen
presentaciones  periodicas  o  continuadas de cosas o servicios, con el o sin el
caracter  de  exclusividad;  4)  Tomar  dinero  en  mutuo  en cuantia ilimitada,
celebrar  contratos,  sea  cual  fuere  su  naturaleza,  y  cuantia, excepto los
relacionados  con la adquisicion, venta o distribucion de productos fabricados o
distribuidores  o  marteriales  y  el descuento de titulos valores o de creditos
originales  de las operaciones sociales, los cuales podra celebrar o ejecutar el
Gerente  ilimitadamente,  sin  necesidad  de autorizacion previa de la Junta. La
Junta  Directiva  podra delegar en el Gerente cuando lo juzgue oportuno, algunas
de  las  funciones  enumeradas  en  el  articulo  precedente, siempre que por su
naturaleza  sean delegables y no este prohibida la delegacion. La administracion
inmediata  de  la  compania, su representante legal y la gestion de los negocios
sociales estaran a cargo de un Gerente, designado por la Junta Directiva. En los
casos de faltas temporales del Gerente, y en las absolutas mientras se provee el
cargo,  o  cuando  se  hallare  legalmente  inhabilitado  para actuar en asuntos
determinados,  el  Gerente  sera  reemplazado  por  el  suplente del Gerente. El
Gerente   es   el   mandatario   con   representacion   investido  de  funciones
administrativas  y  como  tal,  tiene  a  su cargo la representacion legal de la
compania,  la  gestion  comercial  y financiera, la responsabildiad de la accion
administrativa,  la  coordinacion y supervison general de la empresa, las cuales
cumplira  con  arreglo  a  las  normas  de  estos  estatutos y las disposiciones

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 28/07/2020 - 07:54:35

Recibo No. 8180433, Valor: 6,100
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CP399DCBFF

Página 3 de 6



MATRICULA NO RENOVADA

Actualice su registro y evite sanciones

legales,  y  con  sujecion  a las ordenes e instruciones de la Junta Directiva.
Como  rperesentante  legal  de  la  compania  en proceso y fuera del proceso, el
Gerente  tiene  facultades  para ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que
las  establecidas  en estos estatutos o cuando se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas,
todos  los  actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan
caracter simplemente preparatorio, accesorio o complemntario para la realizacion
de  los fines que persigue la sociedad, y los que se relacionen directemente con
la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  El Gerente queda investido de
poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover  o  coadyuvar  acciones  judiciales, administrativas en que la compania
tenga interes e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la
ley;  desitir  de  las  acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y
creditos;  dar  o  recibir  bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales,
delegarles  facultades, revocar mandatarios y sustituciones. El Gerente no podra
otorgar,  aceptar  o suscribir titulos valores de contenido crediticio en nombre
de  la  compania  cuando  falte la correspondiente contraprestacion cambiaria en
favor  de ella, a menos que sea expreamente autorizado por la Junta Direcitva, y
a condicion de que la compania derive provecho de la operacion.
               
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 6  del 05/06/2014, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  17/07/2015  bajo  el número 293.544 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente                                                                        
Posada Restrepo Leoncio                                CC 6808285              
Suplente del Gerente                                                           
Posada Ramirez German Leoncio                          CC 72180926             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 02/03/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  19/04/2018  bajo  el número 342.838 del libro IX:                
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Posada Restrepo Leoncio                                CC 6.808.285            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Ramirez de Posada Alcira                               CC 27.659.878           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Posada Ramirez German Leoncio                          CC 72.180.926           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Posada Ramirez Yadidt del Carmen                       CC 22.462.062           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Posada Ramirez Jorge Leonardo                          CC 1.140.826.746        
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
. Vacante...                                           CC .                    
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Escritura Pública  número 899  del 21/04/2006,
otorgado  en  Notaria  10  a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  09/06/2006  bajo  el número 124.753 del libro IX:                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal.                                                                
Pinto Mendoza Daniel Elias                             CC 72175294             
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 639  del 14/04/2018, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2018  bajo
el  número  6.327  del  libro  V,  consta,  que el señor LEONCIO DE JESUS POSADA
RESPREPO,  Varón,  Mayor  de  edad  y  Vecino del Distrito Especial Industrial y
Portuario  de  Barranquilla(Atlántico), identificado con la cédula de ciudadanía
N°   6.808.285  Sincelejo(Sucre),  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad comercial POSMOBAY S.A. identificada con el Nit N°  900.089.280-3, quien
manifestó:  Que mediante el presente instrumento público confiere poder general,
amplio y suficiente al señor GERMAN LEONCIO POSADA RAMIREZ, Varón, Mayor de Edad
y   Vecino   del  Distrito  Especial  y  Portuario  de  Barranquilla(Atlántico),
identificado  con  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°   72.180.926  expedida  en
Barranquilla, para que represente a la sociedad antes indicada en los siguientes
términos:  i)  inicie  y  lleve  hasta  su  culminación  todas y cada una de las
gestiones,  trámites  y actividades que por exigencia legal se requieran para la
defensa  e  la personería de la sociedad antes indicada en todos los procesos de
carácter  policivo,  administrativo  y  judicial,  ya  sea en las especialidades
civil,  laboral,  penal, contencioso administrativo o de cualquier índole en los
que deba intervenirse ya sea como parte demandante o demandada.
Dentro de dichos
procesos  judiciales,  policivos  o  administrativos  con las amplias facultades
podrá  asistir a las audiencias de conciliación, audiencia inicial, audiencia de
instrucción  y  juzgamiento  previstas  en el código general del proceso, en las
leyes  640  de  2001,  1437  de  2011, ley 600 de 2000 y 906 de 2004.
Dentro del
desarrollo  de  dichas  diligencias  de  carácter  policivo,  administrativo y/o
judicial   podrá   presentar   o  rechazar  propuestas,  pruebas,  sustentarlas,
controvertirlas, absolver interrogatorios y careos; podrá también suscribir acta
de  conciliación, acuerdo de pago y fórmulas de arreglo en las que se compromete
la  responsabilidad  patrimonial  del  poderdante  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones  adquiridas.  ii)  dentro del desarrollo de los procesos inidicados
con  anterioridad,  puede  con  amplias  facultades  absolver  o  contestar  los
interrogatorios  de  parte  que se le formulen, en lo ,procesos en los que actúe
como  demandante  y/o  demandado,  allanarse  a  los hechos y pretensiones de la
demanda,  en  los  trámites  en  los  que  como  prueba  anticipada  se pretenda
constituir,   puede  absolver  los  interrogatorios  que  se  le  planteen.
iii)
notificarse personalmente o por aviso, contestar la demanda, presentar demandada
de  reconvención,  llamar en garantia, presentar demanda de coparte para todo lo
anterior  podrá constituir los apoderados judiciales que amplias facultades para
el desarrollo de su gestión en especial las establecidas en el articulo 77 de la
norma  procesal,  general  colombiana    iv) además de las funciones propias del
cargo,  mi apoderado, tendrá expresamente las siguientes: iniciar y llevar hasta
su  terminación  mediante  otorgamiento  del  mandato  judicial  a  uno o varios
profesionales  del derecho, los correspondientes procesos ordinarios especiales,
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actuar  directamente  o conferir poder para hacerse parte en los procesos que en
el  momento  se  encuentran  en  trámite,  tendientes  a  obtener,  recuperar  o
legalizar,  para  los  poderdantes la posesión, propiedad de los bienes propios,
para  que  represente a las mandantes y promueva acciones de tutela, judiciales,
administrativas  ante  cualesquiera  corporaciones, funcionarios o empleados del
orden  nacional,  departamental,  distrital  o  local, en cualesquiera procesos,
actuaciones,  simples  actos  o diligencias y gestiones en que el mandante tenga
interés como actor, o como demandada o tercero interviniente.
                 
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
TAMAÑO  NO  CATALOGADO  Los  datos  reportados  en  el  formulario  RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU:                                           
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 43464

Emisor amore@morelitigios.com

Destinatario marlon@riesas.com - HECTOR ROJAS

Asunto NOTIFICACION DE DEMANDA

Fecha Envío 2020-09-09 15:27

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/09/09 15:31:01
Tiempo de firmado: Sep 9 20:31:01 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/09/09 15:31:49

Sep 9 15:31:12 cl-t205-282cl postfix/smtp
[1230]: 5994812486BC: to=<marlon@riesas.
com>, relay=mail.riesas.com[173.254.30.45]:
25, delay=11, delays=0.13/0/5.7/5.4, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1kG6kK-000Ydi-
Em)

El destinatario abrio 
la notificacion

2020/09/09 15:33:58

Dirección IP: 181.60.123.118 
 Mozilla/5.0 (Macintosh; Agente de usuario:

Intel Mac OS X 10_14_6) AppleWebKit/605.
1.15 (KHTML, like Gecko)

Lectura del mensaje 2020/09/09 15:34:13

Dirección IP: 181.60.123.118 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Macintosh; Agente de usuario:
Intel Mac OS X 10_14_6) AppleWebKit/605.
1.15 (KHTML, like Gecko) Version/13.1.1 
Safari/605.1.15



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION DE DEMANDA

Señores
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali
Dr. Leonardo Lenis
Héctor Elías Rojas Velásquez
Mauricio Rodríguez Arias
E. S. D.

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas Velásquez y 
Otro. Rad No 121 de 2020.

Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 
expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor Leoncio de Jesús Posada 
Restrepo Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad 
legalmente constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, comedidamente llego ante usted con el propósito de manifestarle lo siguiente:

Que adjunto a la presente encontrarán los documentos necesarios para la notificación de la 
demanda en estricto obedecimiento a lo establecido en los artículos 291 a 292 de la ley 1564 
de 2012 y el articulo 8º del decreto 806 de 2020.

Del Señor Juez, atentamente

 

Alexander Moré Bustillo
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla.
T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.-

 

Adjuntos

RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.pdf
ADMITE_DEMANDA_-_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf

Descargas

Archivo: RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.



pdf  181.60.123.118  2020-09-09 15:40:04desde:  el día:
 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:

pdf  181.234.136.168  2020-09-09 16:25:36desde:  el día:
 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:

pdf  181.234.136.168  2020-09-09 16:25:38desde:  el día:
 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:

pdf  181.234.136.168  2020-09-09 16:31:18desde:  el día:
 RESTITUCION_-_PORMOBAY_S.A._VS_HECTOR_ROJAS_VELASQUEZ-OKC.Archivo:

pdf  181.234.136.168  2020-09-09 16:31:19desde:  el día:
 ADMITE_DEMANDA_-Archivo:

_POSMOBAY_SAS_VS_MAURICIO_RODRIGUEZ_Y_OTRO.pdf  181.60.123.118desde:  el 
 2020-09-09 15:34:25día:
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Señor 
Juez Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Distrito Judicial del Valle del Cauca   
E.    S.   D. 
 

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías 
Rojas Velásquez y Otro. - 

 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la 
C.C. No 72.200.076 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional 
No 99.318 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido 
por el señor Leoncio de Jesús Posada Restrepo Varón, Mayor de Edad y 
Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad legalmente 
constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, comedidamente manifiesto a usted que a través del presente escrito 
formulo demanda verbal para obtener la restitución de los inmuebles arrendados 
en contra de los señores Héctor Elías Rojas Velásquez Varón, Mayor de Edad y 
Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) y Mauricio Rodríguez Arias 
Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca).  

Identificación de las partes 
 
Para dar cumplimiento a lo exigido por el Numeral 2 del Articulo 82 del Código 
General del Proceso me permito indicar la identificación de las partes así: 
 
Posmobay S.A.    Héctor Elías Rojas Velásquez  
Nit No 800.008.240-1   C.C. No 94.447.262 
 
Mauricio Rodríguez Arias 
C.C. No 94.396.811 

 
Hechos 

 
Primero. La sociedad Posmobay S.A. representada legalmente por el señor 
Aldemar Morales Ayala Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico) identificada con la C.C N° 
13.842.242 expedida en Bucaramanga (Atlántico) como arrendador, celebró 
mediante documento privado de fecha 15 de agosto de 2.004, un contrato de 
arrendamiento con los señores Héctor Elías Rojas Velásquez Varón, Mayor de 
Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) y Mauricio Rodríguez 
Arias Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del Cauca) 
como arrendatarios, sobre los siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 
41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el 
Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) e identificados con las matriculas 
inmobiliarias No 370-690518 y 370- 690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
Ver Anexo No 1 



 
 
 
 
 
 
 
Segundo. El contrato de arrendamiento se celebró por el término de doce (12)1 
meses contados a partir del 01 de marzo de 2008 y los arrendatarios se obligaron 
a pagar por el arrendamiento como cánon mensual la suma de Cuatro Millones 
Quinientos Mil Pesos M.L. ($ 4.500.000.00), pago que debían efectuar 
anticipadamente dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad.-   
 
Parágrafo. Las partes arrendadora y arrendataria, mediante conciliación 
celebrada ante la Camara de Comercio de Cali, el dia 24 de agosto de 2015 
acordaron lo siguiente: i) reajustar el valor del canon de arrendamiento en la suma 
de Doce Millones Quinientos Mil Pesos M.L. ($ 12.500.000.00) a partir del 
1º de marzo de 2015, ii) a partir del 1º de marzo de 2016 se haría un incremento 
del IPC, más cuatro (04) puntos y así durante las prórrogas sucesivas y iii) el pago 
del canon de arrendamiento se debía efectuar anticipadamente dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mensualidad.-  Ver Anexo No 2 
 
Tercero. La parte demandada ha incumplido en su obligación de pagar el canon 
de arrendamiento en la forma, plazos en que se estipuló en los numerales 1º, 3º y 
5º del acta conciliación suscrita ante la Camara de Comercio de Cali, el día 24 de 
agosto de 2015, por lo que se encuentran en mora en el pago de los canones de 
arrendamiento correspondiente a los meses de marzo a julio de 2020 a razón de 
Nueve Millones Ochocientos Catorce Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos 
con Noventa y Dos Centavos M.L. ($ 9.814.276,92) por cada mes, ya que 
los arrendatarios, sólo han pagado de cada mes la suma Ocho Millones 
Cuatrocientos Cinco Mil Pesos M.L. ($ 8.405.000.00) 
 
Cuarto. La parte demandada renunció expresamente a la constitución en mora y 
a todos los requerimientos legales, tal como se desprende de la cláusula sexta del 
referido contrato.-  
 
Quinto. Conforme a la cláusula novena del contrato de arrendamiento se indicó 
que el incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones, por parte del 
arrendatario da derecho al arrendador para dar por terminado el contrato de 
arrendamiento y exigir la entrega inmediata del inmueble, sin necesidad de 
desahucio, ni de los requerimientos previstos en la ley a los cuales renunció 
expresamente el arrendatario. – 
 

Pretensiones 
 
Primero. Se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado sobre el 
sobre los siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) 
Lote Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo 
(Valle del Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 
370- 690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca) suscritos entre la sociedad 
Posmobay S.A. como arrendador, y los señores Héctor Elías Rojas Velásquez 
y Mauricio Rodríguez Arias como arrendatarios. 
 
                                            
1 Ver Cláusula Tercera del Contrato de Arrendamiento. 



 
 
 
 
 
 
 
Segundo. Se condene a la parte demandada señores Héctor Elías Rojas 
Velásquez Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Municipio de Cali (Valle del 
Cauca) y Mauricio Rodríguez Arias Varón, Mayor de Edad y Vecino de este 
Municipio de Cali (Valle del Cauca) a restituir a la sociedad Posmobay S.A. 
representada legalmente por el señor Aldemar Morales Ayala Varón, Mayor de 
Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico) 
identificada con la C.C N° 13.842.242 expedida en Bucaramanga (Atlántico) los 
siguientes inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B 
área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del 
Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
 
Tercero.  Se ordene la práctica de la diligencia de entrega de los siguientes 
inmuebles, i) Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área 
aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) 
e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 690520 de 
ORIP de Cali (Valle del Cauca) a favor de la sociedad Posmobay S.A. 
representada legalmente por el Leoncio de Jesús Posada Restrepo Varón, 
Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla. 
 
Cuarto. Se condene a la parte demandada el pago de las costas y gastos que se 
originen en el presente proceso. 
 

Petición Especial 
 
En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 2000 del Código Civil y en 
concordancia con el Artículo 35 de la Ley 820 de 2003, solicito se decrete el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se hallen en los 
siguientes bienes inmuebles: Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote 
Y1B área aproximada de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle 
del Cauca) e identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca), para garantizar el pago de los frutos 
civiles adeudados y los que se llegaren a causar, mientras el demandado 
permanezca en él. 
 

Juramento 
 

Bajo la gravedad del juramento, fundamentado en lo previsto por el articulo 245 
de la ley 1564 de 2012, el decreto 806 de 2020 y las restricciones a la movilidad 
ocasionadas por el COVID-19, me permito manifestar que el original de los 
documentos aportados y que sirven como base al presente proceso se encuentran 
bajo custodia de la parte demandante, los cuales corresponden y son 
uniprocedentes con las copias que aparecen adosadas al texto de la demanda 
enviada por medio electrónico. -  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pruebas 
 

• Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad Posmobay 
S.A. y los señores Héctor Elías Rojas Velásquez y Mauricio 
Rodríguez Arias como arrendatarios, sobre los siguientes inmuebles: i) 
Lote Y1 área aproximada de 41.596.12 M2 y ii) Lote Y1B área aproximada 
de 1.378.40 M2, Ubicados en el Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) e 
identificados con las matriculas inmobiliarias No 370-690518 y 370- 
690520 de ORIP de Cali (Valle del Cauca).- 
 

• Copia del acta conciliación suscrita ante la Camara de Comercio de Cali, el 
dia 24 de agosto de 2015.- 
 

Fundamentos de derecho 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 1608, 1973, 
2000 del Código Civil; Artículo 25 y 384 del Código General del Proceso y la  Ley 
820 de 2003.-  

Competencia y cuantía 
 
Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación de los inmuebles 
arrendados en el Municipio de Yumbo (Valle el Cauca) y por el domicilio de los 
demandados es usted competente para conocer de esta demanda. El valor de 
doce cánones mensuales es de Doscientos Dos Millones Ochocientos Once 
Mil Novecientos Ochenta y Ocho Pesos M.L. ($ 202.811.988.00) moneda 
legal, por lo tanto el presente proceso es de mayor cuantía.- 

Procedimiento 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento verbal sumario, 
establecido en el libro III, sección 1ª, titulo II, Capitulo 1° del Código General del 
Proceso. Dicho trámite deberá ser preferente y de única instancia, conforme al 
artículo 39 de la ley 820 de 2003.- 

Anexos 
Poder a mi favor.   
Certificado de existencia y representación legal de la parte demandante. 
Certificados de Tradición de los bienes inmuebles dados en arrendamiento. 
Copia de la demanda para archivo del juzgado, los documentos aducidos como 
pruebas y copia de la demanda para el traslado. - 
 

Notificaciones 
 
Al suscrito en la secretaría de su despacho, o en la Calle 77 N° 59 – 35 Oficina 
1306 del Centro Empresarial Las Américas No 3 del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla (Atlántico) y al email: amore@morelitigios.com  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mi poderdante en la Carrera 43 N° 80 – 205 de este Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla (Atlántico) y al correo electrónico: 802lpr@gmail.com. 
 
 
La parte demandada en la Calle 38 No 74 – 60 – Barrio El Caney de este Municipio 
de Cali (Valle del Cauca) a los Teléfonos 3187007610 y a los correos electrónicos 
jair@riesas.com y marlon@riesas.com 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 

T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
**********************************************************************
*                                                                    *
*  ATENCION: ESTE COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON SU DEBER LEGAL      *
*            DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL.                      *
*                                                                    *
**********************************************************************
 
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
POSMOBAY S.A.                                                                  
Sigla:
Nit: 900.089.280 - 3
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 413.776 
Fecha de matrícula: 09/06/2006
Último año renovado: 2018
Fecha de renovación de la matrícula: 27/03/2018
Activos totales: $64.000.000,00
Grupo NIIF: No Reporta
 
*ESTA  SOCIEDAD  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN  LOS  DATOS  CORRESPONDEN  A  LA  ÚLTIMA INFORMACIÓN
SUMINISTRADA  POR  EL  COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL
AÑO: 2018                                                                      
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 43 No 80 - 205
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: elias_pinto71@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3780276
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 43 No 80 - 205
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: elias_pinto71@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3780276
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: no            
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución: que por Escritura Pública  número 899  del 21/04/2006, del Notaria
10  a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  09/06/2006
bajo    el  número  124.753  del libro IX,  se constituyó la sociedad:denominada
POSMOBAY S.A.                                                                  
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2066/04/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: a) La inversion en bienes
inmuebles,   urbanos   y/o   rurales,   y   la   adquisicion,  administracion  y
arrendamiento,  gravamen  o enajenacion de los mismos; b) La inversion de fondos
propios,  en  bienes inmuebles, bonos, valores bursatiles y partes de interes en
sociedades  comerciales,  asi  como  la negociacion de toda clase de derechos de
credito;   c)   La  compra,  venta,  distribucion,  importacion,  exportacion  y
exportacion  de  toda clase mercancias, productos, materias primas y/o articulos
necesarios para el sector manufacturero, del sector de la finca raiz, del sector
agropecuario,   del   sector  electrico,  del  sector  electronico,  del  sector
informatico,  del sector de la mecanica y automotriz, de servicios, de bienes de
capital,  la  construccion,  el  transporte  y  el  comercio  en  general; d) La
representacion  y  agenciamiento  de  firmas  nacionales  y  extranjeras;  e) La
explotacion  en  el sector agropecuario, forestal y minero en todas sus formas y
modalidades;  f)  El  desarrollo  de  la actividad agricola, pecuaria y el medio
ambiente,  en  todas  sus  etapas, formas y modalidades; g) La administracion de
derechos de credito, titulos valores, creditos activos o pasivos, dinero, bonos,
valores  bursatiles,  acciones  y  cuotas  o  partes  de  interes  en sociedades
comerciales  de  propiedad  de  los  socios  comanditarios  o  gestores  de esta
sociedad,  o  de  tercera  personas  naturales  o  juridicas; h) Y en general la
sociedad  podra  asociarse  con otra u otras personas naturales o juridicas, que
desarrollen   el  mismo  o  similar  objeto,  o  que  se  relacionen  directa  o
indirectamente  con  este,  que  sean  filiales o subsidiarias de esta; adquirir
patentes,  marcas,  nombres comerciales, asi como adquirir y otorgar concesiones
para su explotacion, dar dinero en mutuo o prestamo con intereses y a plazos con
garantia  real,  hipotecara  de  bienes;  alhajas o todo tipo de prendas de oro,
electrodomesticos,   vehiculos  automotores,  comercializar  la  compra,  venta,
importacion  y  exportacion  de  toda  clase  de marcas, asi mismo toda clase de
motocicletas;  abrir  talleres  de reparacion en general toda clase de vehiculos
automotores  y  motocicletas,  tambien  la  comercializacion  de  toda  clase de
repuestos  mecanicos,  electricos  y electronicos para la reparacion de vehiculo
automotriz  y de motocicletas; todo lo anterior con el fin de obtener rentas; en
fin la sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato licito, que la
Junta General de Socios considere conveniente para el logro del objeto social.
 
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU: L681000 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS
CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS                                                
                                    CAPITAL                                    
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                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :         $750.000.000,00
Número de acciones       :         750.000.000,00
Valor nominal            :                   1,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  representacion  legal  de  la  sociedad y la gestion de los
negocios sociales estaran a cargo del Gerente. En la Junta Directiva se entiende
delegado  el mandato para administrar la sociedad y por consiguiente, tendra las
atribuciones  para  obtener  que  se ejecute o celebre cualquier acto o contrato
comprendido  dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las  determinaciones
necesarias  en  cumplimiento  de los fines de la sociedad y, de manera especial,
tendra  las  siguientes  funciones  entre otras: Nombrar y remover libremente al
Gerente; Disponer del establecimiento o la clausura de de sucursales o agencias,
dentro  o  fuera del domicilio social; Autorizar previamente las operaciones que
tengan  por objeto: 1) Adquirir, hipotecar y en cualquier forma gravar o limitar
el  dominio  de  los  bienes  raices,  cualquiera  sea su cuantia; 2) Constituir
prendas  sobre  los bienes sociales o darlos en anticresis; hacer inversiones en
bienes  de  capital  o efectuar reparaciones o mejoras de los mismos, en cuantia
limitada;  3)  Celebrar  contratos  de  suministro en que la compania actue como
proveedora   o   beneficiaria,   u   otra   clase  de  contratos  que  impliquen
presentaciones  periodicas  o  continuadas de cosas o servicios, con el o sin el
caracter  de  exclusividad;  4)  Tomar  dinero  en  mutuo  en cuantia ilimitada,
celebrar  contratos,  sea  cual  fuere  su  naturaleza,  y  cuantia, excepto los
relacionados  con la adquisicion, venta o distribucion de productos fabricados o
distribuidores  o  marteriales  y  el descuento de titulos valores o de creditos
originales  de las operaciones sociales, los cuales podra celebrar o ejecutar el
Gerente  ilimitadamente,  sin  necesidad  de autorizacion previa de la Junta. La
Junta  Directiva  podra delegar en el Gerente cuando lo juzgue oportuno, algunas
de  las  funciones  enumeradas  en  el  articulo  precedente, siempre que por su
naturaleza  sean delegables y no este prohibida la delegacion. La administracion
inmediata  de  la  compania, su representante legal y la gestion de los negocios
sociales estaran a cargo de un Gerente, designado por la Junta Directiva. En los
casos de faltas temporales del Gerente, y en las absolutas mientras se provee el
cargo,  o  cuando  se  hallare  legalmente  inhabilitado  para actuar en asuntos
determinados,  el  Gerente  sera  reemplazado  por  el  suplente del Gerente. El
Gerente   es   el   mandatario   con   representacion   investido  de  funciones
administrativas  y  como  tal,  tiene  a  su cargo la representacion legal de la
compania,  la  gestion  comercial  y financiera, la responsabildiad de la accion
administrativa,  la  coordinacion y supervison general de la empresa, las cuales
cumplira  con  arreglo  a  las  normas  de  estos  estatutos y las disposiciones
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legales,  y  con  sujecion  a las ordenes e instruciones de la Junta Directiva.
Como  rperesentante  legal  de  la  compania  en proceso y fuera del proceso, el
Gerente  tiene  facultades  para ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que
las  establecidas  en estos estatutos o cuando se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas,
todos  los  actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan
caracter simplemente preparatorio, accesorio o complemntario para la realizacion
de  los fines que persigue la sociedad, y los que se relacionen directemente con
la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  El Gerente queda investido de
poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover  o  coadyuvar  acciones  judiciales, administrativas en que la compania
tenga interes e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la
ley;  desitir  de  las  acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y
creditos;  dar  o  recibir  bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales,
delegarles  facultades, revocar mandatarios y sustituciones. El Gerente no podra
otorgar,  aceptar  o suscribir titulos valores de contenido crediticio en nombre
de  la  compania  cuando  falte la correspondiente contraprestacion cambiaria en
favor  de ella, a menos que sea expreamente autorizado por la Junta Direcitva, y
a condicion de que la compania derive provecho de la operacion.
               
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 6  del 05/06/2014, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  17/07/2015  bajo  el número 293.544 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente                                                                        
Posada Restrepo Leoncio                                CC 6808285              
Suplente del Gerente                                                           
Posada Ramirez German Leoncio                          CC 72180926             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 02/03/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  19/04/2018  bajo  el número 342.838 del libro IX:                
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Posada Restrepo Leoncio                                CC 6.808.285            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Ramirez de Posada Alcira                               CC 27.659.878           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Posada Ramirez German Leoncio                          CC 72.180.926           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Posada Ramirez Yadidt del Carmen                       CC 22.462.062           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Posada Ramirez Jorge Leonardo                          CC 1.140.826.746        
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
. Vacante...                                           CC .                    
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Escritura Pública  número 899  del 21/04/2006,
otorgado  en  Notaria  10  a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  09/06/2006  bajo  el número 124.753 del libro IX:                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal.                                                                
Pinto Mendoza Daniel Elias                             CC 72175294             
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 639  del 14/04/2018, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2018  bajo
el  número  6.327  del  libro  V,  consta,  que el señor LEONCIO DE JESUS POSADA
RESPREPO,  Varón,  Mayor  de  edad  y  Vecino del Distrito Especial Industrial y
Portuario  de  Barranquilla(Atlántico), identificado con la cédula de ciudadanía
N°   6.808.285  Sincelejo(Sucre),  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad comercial POSMOBAY S.A. identificada con el Nit N°  900.089.280-3, quien
manifestó:  Que mediante el presente instrumento público confiere poder general,
amplio y suficiente al señor GERMAN LEONCIO POSADA RAMIREZ, Varón, Mayor de Edad
y   Vecino   del  Distrito  Especial  y  Portuario  de  Barranquilla(Atlántico),
identificado  con  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°   72.180.926  expedida  en
Barranquilla, para que represente a la sociedad antes indicada en los siguientes
términos:  i)  inicie  y  lleve  hasta  su  culminación  todas y cada una de las
gestiones,  trámites  y actividades que por exigencia legal se requieran para la
defensa  e  la personería de la sociedad antes indicada en todos los procesos de
carácter  policivo,  administrativo  y  judicial,  ya  sea en las especialidades
civil,  laboral,  penal, contencioso administrativo o de cualquier índole en los
que deba intervenirse ya sea como parte demandante o demandada.
Dentro de dichos
procesos  judiciales,  policivos  o  administrativos  con las amplias facultades
podrá  asistir a las audiencias de conciliación, audiencia inicial, audiencia de
instrucción  y  juzgamiento  previstas  en el código general del proceso, en las
leyes  640  de  2001,  1437  de  2011, ley 600 de 2000 y 906 de 2004.
Dentro del
desarrollo  de  dichas  diligencias  de  carácter  policivo,  administrativo y/o
judicial   podrá   presentar   o  rechazar  propuestas,  pruebas,  sustentarlas,
controvertirlas, absolver interrogatorios y careos; podrá también suscribir acta
de  conciliación, acuerdo de pago y fórmulas de arreglo en las que se compromete
la  responsabilidad  patrimonial  del  poderdante  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones  adquiridas.  ii)  dentro del desarrollo de los procesos inidicados
con  anterioridad,  puede  con  amplias  facultades  absolver  o  contestar  los
interrogatorios  de  parte  que se le formulen, en lo ,procesos en los que actúe
como  demandante  y/o  demandado,  allanarse  a  los hechos y pretensiones de la
demanda,  en  los  trámites  en  los  que  como  prueba  anticipada  se pretenda
constituir,   puede  absolver  los  interrogatorios  que  se  le  planteen.
iii)
notificarse personalmente o por aviso, contestar la demanda, presentar demandada
de  reconvención,  llamar en garantia, presentar demanda de coparte para todo lo
anterior  podrá constituir los apoderados judiciales que amplias facultades para
el desarrollo de su gestión en especial las establecidas en el articulo 77 de la
norma  procesal,  general  colombiana    iv) además de las funciones propias del
cargo,  mi apoderado, tendrá expresamente las siguientes: iniciar y llevar hasta
su  terminación  mediante  otorgamiento  del  mandato  judicial  a  uno o varios
profesionales  del derecho, los correspondientes procesos ordinarios especiales,

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 28/07/2020 - 07:54:35

Recibo No. 8180433, Valor: 6,100
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CP399DCBFF

Página 5 de 6



MATRICULA NO RENOVADA

Actualice su registro y evite sanciones

actuar  directamente  o conferir poder para hacerse parte en los procesos que en
el  momento  se  encuentran  en  trámite,  tendientes  a  obtener,  recuperar  o
legalizar,  para  los  poderdantes la posesión, propiedad de los bienes propios,
para  que  represente a las mandantes y promueva acciones de tutela, judiciales,
administrativas  ante  cualesquiera  corporaciones, funcionarios o empleados del
orden  nacional,  departamental,  distrital  o  local, en cualesquiera procesos,
actuaciones,  simples  actos  o diligencias y gestiones en que el mandante tenga
interés como actor, o como demandada o tercero interviniente.
                 
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
TAMAÑO  NO  CATALOGADO  Los  datos  reportados  en  el  formulario  RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU:                                           
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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Señores 
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Dr. Leonardo Lenis 
Héctor Elías Rojas Velásquez 
Mauricio Rodríguez Arias 
E. S. D. 

 
Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas Velásquez y Otro. Rad No 121 
de 2020. 

 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 expedida en Barranquilla y portador 
de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por 
el señor Leoncio de Jesús Posada Restrepo Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla, representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad 
legalmente constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
comedidamente llego ante usted con el propósito de manifestarle lo siguiente: 

 
Que adjunto a la presente encontrarán los documentos necesarios para la notificación de la demanda en 
estricto obedecimiento a lo establecido en los artículos 291 a 292 de la ley 1564 de 2012 y el articulo 8º del 
decreto 806 de 2020. 

 
Del Señor Juez, atentamente 

  

 
Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 
T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 

  

Documentos Adjuntos 
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:CENELIA VELASQUEZ DE ROJAS
Identificación:C.C. 24950190
Nit: 24950190 - 4
Domicilio principal:Yumbo-Valle

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 747052-1
Fecha de matrícula en esta Cámara : 27 de agosto de 2008
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:23 de septiembre de 2020
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: AUTOP. CALI - YUMBO GLORIENTA CENCAR LT Y1 MANZANA 1
Municipio:Yumbo-Valle
Correo electrónico:holdingyservicios@gmail.com
Teléfono comercial 1:3184362951
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:AUTOP. CALI - YUMBO GLORIENTA CENCAR LT Y1 MANZANA
1
Municipio:Yumbo-Valle
Correo electrónico de notificación:holdingyservicios@gmail.com
Teléfono para notificación 1:3184362951
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona natural CENELIA VELASQUEZ DE ROJAS SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 5221

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SERVICIO DE PARQUEADERO DE CAMISONES Y TRACTO-MULAS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la  figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de Cali el(los)
siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

Nombre: LOS SAMANES DE CENCAR
Matrícula No.: 747053-2
Fecha de matrícula: 27 de agosto de 2008
Ültimo año renovado: 2020
Dirección: AUTOP. CALI - YUMBO CENCAR LT Y1 MANZANA 1
Municipio: Yumbo

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:5221

**************************************************************************************

TAMAÑO DE EMPRESA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 días del mes de octubre del año 2020 hora: 01:04:46 PM

CERTIFICA
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     HEVERTH hernandez c  

               ABOGADO 

             CALLE 6 NORTE No. 2N-36, OFICINA 211 

  CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CAMPANARIO  

            ____________________________________________ 

 

 

SEÑOR 
JUEZ 8o CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 

 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCION DE INMUEBLES 
DEMANDANTE: POSMOBAY S.A.  
DEMANDADOS: HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO 
RODRÍGUEZ ÁRIAS    
RAD: 760013103008-2020-00121-00 
 

HEVERTHE HERNANDEZ CERTUCHE , mayor y vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 16.657.719  de Cali, abogado portador de la Tarjeta 

Profesional número 36.699 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado de los señores Héctor Elías Rojas Velásquez y Mauricio 

Rodríguez Arias, conforme al poder que adjunto, demandados dentro del presente 

proceso, por medio de este escrito me permito contestar la demanda de restitución 

instaurada en contra de mis representados por la Sociedad POSMOBAY S.A, en 

los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que la fecha de inicio del contrato es el 

1 de marzo de 2008, tal como lo refiere la cláusula cuarta: TERMINO DE 

DURACION DEL CONTRATO. Se celebro contrato de arrendamiento entre la 

sociedad demandante y mis dos poderdantes, de dos lotes de terreno, pero resulta 

importante precisar que la destinación de los mismos es comercial, ya que están 

destinados para el funcionamiento de un servicio de parqueadero de tractomulas, 

denominado LOS SAMANES DE CENCAR, tal como consta en el CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 



CALI, con numero de matrícula mercantil No. 747052-1. Tenemos, entonces que se 

trata de un contrato de arrendamiento comercial, pero sucede que en el contrato de 

arrendamiento no aparece la destinación de los inmuebles, lo que se advierte 

claramente desde su encabezamiento que a la letra dice” CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, además que en sus cláusulas no parece la 

destinación de los predios. Situación que se ratifica conforme a la destinación de los 

inmuebles en el acta de conciliación de la Cámara de Comercio de Cali, en el hecho 

número 1.     

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, el contrato de arrendamiento se celebró el día 

01 de marzo de 2.008, por un canon mensual de Cuatro Millones Quinientos Mil 

Pesos ($4.500.000) Moneda corriente, pago que deberían efectuar 

anticipadamente dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad, pero 

cabe aclarar que se trata de un contrato de arrendamiento comercial y no de 

vivienda, ya que en el mismo existe un parqueadero de tractomulas. Además, en el 

acta de conciliación suscrita se estableció en el acuerdo conciliatorio, en el numeral 

5 que los cánones de arrendamiento serian pagados los 10 primeros días de cada 

mes.  

PARAGRAFO: Es cierto, que el día 24 de agosto de 2015, a solicitud de la parte 

arrendadora se llevó a cabo audiencia de conciliación en la Cámara de Comercio 

de Cali, respecto del incremento del canon de arrendamiento, yendo en contravía 

de lo dispuesto en el Parágrafo de la cláusula 3 del contrato de arrendamiento 

que señaló el porcentaje que tendría el canon de arrendamiento en el evento de 

prorroga tácita, y además violando las disposiciones de los artículos 518 a 524 del 

Código de Comercio, respecto del incremento del canon de arrendamiento 

comercial  

TERCERO: No es cierto, el hecho es confuso y contradictorio, toda vez que dice 

que la parte demandada ha incumplido con la obligación de pagar el canon de 

arrendamiento en la forma, plazos estipulados en los numerales 1, 3 y 5 del acta de 

conciliación, por lo que se encuentra en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo a julio de 2020 a razón de Nueve 

Millones Ochocientos Catorce Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos ($ 9.814.276,92) 

por cada mes, ya que los arrendatarios solo han pagado de cada mes la suma Ocho 

Millones Cuatrocientos Cinco Mil Pesos ($8.404.000,00). Además, el canon del mes 

de julio de la vigencia del 2020, se canceló en su totalidad.   

CUARTO: Es cierto, así aparece estipulado en el contrato de arrendamiento, pero 

mis mandantes desde tiempo atrás venían pagando los cánones de arrendamiento 



en los últimos dias de cada periodo, situación en la que estuvo de acuerdo la 

sociedad demandante y consintiendo de manera voluntaria.  

QUINTO: Es cierto, pero se debe tener en cuenta la fuerza mayor generada por el 

COVID 19, que deprimió considerablemente la economía nacional, lo que nos llevo 

a la recesión económica que se padece en los actuales momentos, perjudicando 

principalmente a los establecimientos de comercio. Se puede advertir que mis 

mandantes ocupan los predios con el establecimiento comercial desde el mes de 

marzo de 2008, es decir llevan más de 12 años, y la mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento se produce a raíz de la pandemia y de la cuarentena decretada 

por el Gobierno nacional.  Además el gobierno nacional expide un decreto número 

579 del 15 de abril de 2020  "Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia 

de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica" donde en su artículo 3 enuncia: 

Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 

partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el 

pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 

presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán 

incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 

provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. Cabe anotar que el momento 

de la mora en el pago de los cánones de arrendamiento los meses de marzo abril 

mayo y junio el país se sumergió en una situación de fuerza mayor un imprevisto 

que no es posible de resistir  como es el COVID 19.   

 

A LAS PRETENSIONES: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que me permitiré exponer seguidamente, 

manifiesto a usted que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

parte actora. 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO: 

 

NO PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO POR FUERZA MAYOR 

La sociedad demandante venía recibiendo los cánones de arrendamiento del 

inmueble hasta el mes de febrero de 2020, situación que se venía repitiendo mes 

a mes  desde el día  1 DE MARZO DE 2008 , es decir casi Doce años, pagos que 

se interrumpieron abruptamente por FUERZA MAYOR, como consecuencia del 

COVID 19, que golpeo especialmente a los establecimientos de comercio, que dejó 



en la quiebra a más de un comerciante, no podemos ser ajenos a la recesión 

económica que vivimos en la actualidad a nivel mundial y en especial en Colombia, 

mi poderdantes tuvieron que acudir a un préstamo, no tuvieron otra alternativa que 

endeudarse pagando unos interés muy altos, con el fin de conservar su 

establecimiento comercial, y poder seguir laborando como lo vienen haciendo desde 

el año 2008 hasta la fecha.   Además el gobierno nacional expide un decreto número 

579 del 15 de abril de 2020  "Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia 

de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica" donde en su artículo 3 enuncia: 

Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 

partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el 

pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 

presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán 

incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 

provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. Cabe anotar que el momento 

de la mora en el pago de los cánones de arrendamiento los meses de marzo abril 

mayo y junio el país se sumergió en una situación de fuerza mayor un imprevisto 

que no es posible de resistir como es el COVID 19, produciendo un grave 

desequilibrio contractual al arrendatario que no le permitió cancelar a tiempo sus 

obligaciones.        

INCREMENTO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO EN ILEGAL FORMA     

Las diferencias que surjan entre las partes contratantes en el momento de la 

renovación del contrato de arrendamiento de establecimientos de comercio, se 

decidirán por el procedimiento verbal, con intervención de peritos,  de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 518 a 524 del Código de Comercio, y en el 

presente asunto entre los contratantes surgió la controversia en torno al reajuste del 

canon de arrendamiento, el cual tuvo un incremento desproporcionado, en la 

conciliación llevada a cabo en la Cámara de Comercio de Cali, violando así el 

conducto regular para dirimir la controversia, que seria a través del proceso verbal 

de regulación de canon de arrendamiento 

NO ESPECIFICAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO LA DESTINACIÓN DE 

LOS INMUEBLES Y ERROR EN LA DESTINACIÓN DADA A LOS MISMOS EN 

LA DEMANDA  

Se demanda la restitución de inmueble arrendado pero no se hace claridad si se 

trata de un contrato de arrendamiento de vivienda o de establecimiento de comercio, 

en la demanda en el acápite de fundamentos de derechos se cita exclusivamente 



la Ley 820 de 2003, que se refiere a inmuebles destinados para vivienda, y en el 

presente caso de trata de arrendamiento de índole comercial, por lo que en la 

demanda se debió citar los artículos del Código de Comercio que regulan esta 

especie contratos, sin desconocer que la citada ley también tiene aplicación para 

los arrendamientos de establecimientos de comercio, pero los mismos están 

regulados por los artículos 518 y siguientes del Código de Comercio.        

 
RECONOCIMIENTO DE MEJORAS: 

Se solicita el reconocimiento de las mejoras efectuadas por los arrendatarios en los 

predios donde se encuentra ubicado el parqueadero de tractomulas,  para que el 

arrendador le reconozca el valor de la inversión económica realizada en el inmueble 

para poder  llevar a cabo el giro de la actividad mercantil, consistente en el relleno 

de los terrenos con ROCA MUERTA, BALASTRO DE RIO Y RELLENO DE 

ESCOMBRO, para poder llevar de manera acorde con su finalidad, las actividades 

económicas propias de su negocio, el funcionamiento del parqueadero de 

tractomulas denominado LOS SAMANES DE CENCAR además como es público 

conociendo esta zona de CENCAR se ha inundado varias veces situación conocida 

por el arrendador.    

En el caso en concreto las mejoras invertidas en el inmueble son de las 

denominadas mejoras útiles, por lo que deberá ser aplicado el artículo 1994 del 

código Civil, es decir que el arrendatario tendrá derecho a su reembolso si el 

arrendador las ha consentido. Sin embargo  si dicha autorización no se hubiere 

otorgado, el arrendatario tendrá derecho a separar y llevarse los materiales 

invertidos.    

Mis mandantes desde que tuvo inicio el contrato de arrendamiento comercial de los 

citados inmuebles, introdujeron en ellos mejoras consistentes en el relleno con 

ROCA MUERTA, BALASTRO DE RIO Y RELLENO DE ESCOMBRO, que 

comprende una extensión superficiaria de 42.974.52 metros cuadrados, la 

construcción de caseta de vigilancia, lo que demandó una inversión de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) MONEDA CORRIENTE, 

representados en la compra del material asfaltico. 

El inciso final del artículo 1985 del Código Civil deja abierta la posibilidad para que 

las partes puedan modificar las obligaciones nacidas en materia de mejoras. 

Empero las condiciones que el legislador señala para que el arrendatario pueda 

exigir el pago de las mejoras o refacciones que realiza en el bien alquilado  y el 

mérito que la jurisprudencia viene dándole a la autonomía de la voluntad sobre la 



renuncia de tales prestaciones, considero del caso reiterar las nuevas corrientes 

jurisprudenciales que tienden a negar la facultad de renunciar a tal derecho, 

basadas en el principio de la equidad.  

A la solicitud de reconocimiento de mejoras se le debe dar el trámite de excepción             

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 206 del CGP, bajo juramento 

afirmo que el valor de las mejoras efectuadas en los predios para la época que se 

tomaron en arrendamientos en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($150.000.000) MONEDA CORRIENTE, suma que deberá actualizarse e 

indexarse a la fecha, de acuerdo con lo manifestado por mis poderdantes.  

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES:  

1. Poder conferido 

2. Recibo de consignación por valor de TREINTA NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M.CTE. ($39.260.000) hechos en el 

en EL BANCO AGRARIO de la ciudad de Cali, a ordenes de su despacho, 

el primero (1) de octubre de 2020. 

3. Recibo de consignación por valor de DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS VENTEMIL PESOS M.CTE ($18. 220.000) hechos en el en 

EL BANCO AGRARIO de la ciudad de Cali, a ordenes de su despacho, el 

cinco (5) de octubre de 2020. 

4. Recibos de pago Nos. 9327824128 – 9327844048 – 9338585020 – 

9338590931, consignaciones realizadas en Bancolombia los días 30 de 

enero y 27 de febrero de 2020      

5. Certificado de establecimiento de comercio  

6. Copia del auto admisorio de demanda de revisión de contrato, que se tramita 

en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali.   

7. Recibos de pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los 

meses de marzo, abril mayo, junio, julio y agosto de 2020 

8. Certificado de matrícula de persona natural 

PRUEBA PERICIAL  

Se solicita el despacho se decrete prueba pericial, con el objeto de establecer el 

valor de las mejoras útiles realizadas por el arrendatario en lo inmuebles objeto del 

contrato de arrendamiento, su valor para la época que se realizaron y su valor actual   



PRUEBA TRASLADADA: 

Se oficie al Juzgado Once Civil del Circuito de Cali, para que remita con destino 

a su despacho copia auténtica del auto admisorio de la DEMANDA VERBAL DE 

REVISION DE CONTRATO que cura en contra de la sociedad POSMOBAY S.A. 

DERECHO: 

Invoco como fundamento de derecho tanto para la contestación de la demanda 

como para las excepciones propuestas, lo preceptuado en los artículos 384 del 

CGP, 1994 del Código Civil, artículo del 96 numeral 3 del CGP., 518 y siguientes 

del Código de Comercio  

 

NOTIFICACIONES: 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, las demás en la Calle 

6 Norte No. 2-N-36, Oficina 211 del Centro Profesional y Comercial El Campanario 

del barrio Centenario de la ciudad de Cali 

Correo Electrónico: heverthernandez2010@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. 
C.C.  16.657.719 de Cali 
T.P. No. 36.699 del C.S.J.  
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                      HEVERTH HERNANDEZ  

           ABOGADO 
        CALLE 6 NORTE No. 2N-36, OFICINA 211 

 CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CAMPANARIO  
         Cel. 323-417 6518  

E-mail: heverthernandez 2010@hotmail.com 

____________________________________________ 

 

SEÑOR 
JUEZ 8o CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 

 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCION DE INMUEBLES 
DEMANDANTE: POSMOMAY S.A.  
DEMANDADOS: HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO 
RODRÍGUEZ ÁRIAS    
RAD: 76001310300820200012100 
 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.657.19 de Cali, abogado portador de la Tarjeta Profesional 

número 36.699 del C.S.J.  en mi condición de apoderado de los señores Héctor 

Elías Rojas Velásquez y Mauricio Rodríguez Arias, mediante el presente escrito me 

permito formular las siguientes: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

PODER INSUFICIENTE 

 

El poder otorgado por la parte demandante sociedad POSMOBAY SA a su 

apoderado Dr. Alexander Moré Bustillo es insuficiente, como quiera que en el 

mismo no se menciona la causal invocada para demandar en proceso de 

restitución de inmueble  

Igualmente el poder no determina los inmuebles objeto del proceso de restitución, 

por su ubicación, área y linderos. 

mailto:2010@hotmail.com


Por otra parte el poder no determina los cánones de arrendamiento adeudados por 

los demandados, como el valor de los mismos, para establecer la cuantía y 

determinar si se trata de un proceso de menor o mayor cuantía, que de paso el 

poder tampoco lo específica.           

 

El poder carece de lo dispuesto por el decreto 806 de 4 junio de 2020, en su artículo 

5 inciso 2, que a la letra dice “En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: 

 

Se envió notificación de la demanda a los correos electrónicos a la parte demandada 

señores HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO RODRÍGUEZ ÁRIAS, 

el día 10 de septiembre del presente año. 

 

La parte demandante envió la demanda de restitución de inmueble, pero no envió 

los anexos completos, habida cuenta que faltan los certificados de tradición de los 

predios objeto del proceso de restitución de inmueble, la falta de anexos conlleva 

una inepta demanda     

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CUANTO NO SE DETERMINAN LOS 

PERIODOS ADEUDADOS POR LOS ARRENDATARIOS. 

 
En la demanda no se precisaron con claridad los cánones de arrendamiento 

adeudados por los demandados, es decir uno a uno, desde el día hasta el día, y el 

valor de los mismos, como puede advertirse de la redacción del hecho tercero de la 

demanda, donde no aparecen detallados los periodos adeudados por los 

demandados, es más el hecho resulta confuso, y en el poder no se hace referencia 

a la causal invocada para restitución, y mucho menos entra a precisar los periodos 

adeudados por los arrendatarios.       

 
La demanda identifica de manera errónea el Nit del demandante careciendo de lo 

estipulado en artículo 82 del C.G.P.  Numeral 2 donde indica que las personas 

jurídicas se identifican con Nit  

 
PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO  

 



Tenemos que entre las mismas partes existe una doble relación jurídica procesal, 

dada la perfecta identidad jurídica entre los sujetos y las causas de las dos 

demandas, que se refieren a la mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

respecto del proceso de restitución y regulación de los cánones de arrendamiento 

en el proceso que cursa en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali.    

 
PRUEBAS: 

 
Las que obran en el proceso 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
 
 

Artículo 100 numerales  1,5 y 8 del CGP  
 

NOTIFICACIONES: 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, las demás en la Calle 

6 Norte No. 2-N-36, Oficina 211 del Centro Profesional y Comercial El Campanario 

del barrio Centenario de la ciudad de Cali 

Correo Electrónico: heverthernandez2010@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. 
C.C.  16.657.719 de Cali 
T.P. No. 36.699 del C.S.J.  
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9/11/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGUzNWExZmI3LTExNDEtNDAyZS04ZGU0LWQwNzYwYjljOGJhOQBGAAAAAABnuyxiGdL2TKz%2F… 1/1

RV: RECIBO DE CONSIGNACION

HEVERTH HERNANDEZ <heverthernandez2010@hotmail.com>
Vie 30/10/2020 11:37
Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; benjamin castro
<benjacastro21@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (301 KB)
RECIBO CONSIGNACION CANON MES DE OCT.pdf;

 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: diego ivan salazar arango 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 11:34 
Para: HEVERTH HERNANDEZ 
Asunto: RECIBO DE CONSIGNACION
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce052285cf957498231f908d87cf20744%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637396726233832736%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=U7R8aswTPZiQOfN%2Fw2L7W3dzWr1XmYi185IJE%2Bz1T9s%3D&reserved=0
mailto:dissalar@hotmail.com
mailto:heverthernandez2010@hotmail.com






9/11/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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Solicitud de aplicación de sanción procesal

amore@morelitigios.com <amore@morelitigios.com>
Mar 03/11/2020 10:06
Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (461 KB)
ATT00001.htm; SOLICITUD - APLICACION DE SANCION PROCESAL - POSMOBAY SAS-OKR.pdf;

Este mensaje es propiedad de Alexander Moré Bustillo, puede contener información privilegiada o 
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de Alexander 
Moré Bustillo, divulgarlo a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirlo 
total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. Alexander Moré 
Bustillo no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo 
que no estén directamente  relacionados con Alexander Moré Bustillo. Si usted no es el destinatario 
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señor 
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Distrito Judicial del Valle del Cauca   
Dr. Leonardo Lenis 
E.    S.   D. 
 
 

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas 
Velásquez y Otro.  Rad No 121 de 2020. 

 
 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 expedida 
en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor Leoncio de Jesús Posada Restrepo 
Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad legalmente constituida 
y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, comedidamente llego 
ante usted con el propósito de manifestarle lo siguiente: 
 
Primero. Que la parte demandante después de verificar los saldos de la cuenta corriente No 
767725626635 del Banco Bancolombia, en donde habitualmente se depositaban los dineros que 
por concepto de cánones de arrendamiento efectuaban los demandados Héctor Elías Rojas 
Velásquez y Mauricio Rodríguez Arias se concluye que estos no han pagado lo referente al 
arrendamiento de los meses de septiembre y octubre de 2020.   
 
Segundo. Que en virtud de lo anterior se le aplique la sanción procesal prevista en la regla 384 
del código de ritos civiles. 
 
Tercero. Que en el evento de haber hecho los depósitos a órdenes del despacho se ordene la 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 
 
 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 

T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 

Stamp



9/11/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGUzNWExZmI3LTExNDEtNDAyZS04ZGU0LWQwNzYwYjljOGJhOQBGAAAAAABnuyxiGdL2TKz%2F… 1/1

Solicitud de entrega de depósitos judiciales

amore@morelitigios.com <amore@morelitigios.com>
Mié 04/11/2020 9:39
Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jair@riesas.com
<jair@riesas.com>

2 archivos adjuntos (460 KB)
ATT00001.htm; SOLICITUD DE ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES - POSMOBAY S.A.- OKR.pdf;

Este mensaje es propiedad de Alexander Moré Bustillo, puede contener información privilegiada o 
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de Alexander 
Moré Bustillo, divulgarlo a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirlo 
total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. Alexander Moré 
Bustillo no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo 
que no estén directamente  relacionados con Alexander Moré Bustillo. Si usted no es el destinatario 
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señor 
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Distrito Judicial del Valle del Cauca   
Dr. Leonardo Lenis 
E.    S.   D. 
 
 

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas 
Velásquez y Otro.  Rad No 121 de 2020. 

 
 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 expedida 
en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor Leoncio de Jesús Posada Restrepo 
Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad legalmente constituida 
y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, comedidamente llego 
ante usted con el propósito de solicitarle lo siguiente: 
 
 
La entrega a la parte demandante de los depósitos judiciales que, por concepto de cánones de 
arrendamiento adeudados por la parte demandada, se colocaron a órdenes del despacho. Lo 
anterior en consonancia con lo dispuesto en la regla 4ª del articulo 384 de la codificación 
procesal. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 
 
 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 

T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 
 

Stamp
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Contestación demanda restitución inmueble de POSMOBAY contra Héctor Elías y otro

HEVERTH HERNANDEZ <heverthernandez2010@hotmail.com>
Mar 06/10/2020 17:40

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)

DEMANDA Y PODER.pdf; anexos.pdf;

 
 
Contestación demanda res�tución inmueble de POSMOBAY contra Héctor Elías y otro Rad: 20200012100
 



     HEVERTH hernandez c  

               ABOGADO 

             CALLE 6 NORTE No. 2N-36, OFICINA 211 

  CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CAMPANARIO  

            ____________________________________________ 

 

 

SEÑOR 
JUEZ 8o CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 

 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCION DE INMUEBLES 
DEMANDANTE: POSMOBAY S.A.  
DEMANDADOS: HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO 
RODRÍGUEZ ÁRIAS    
RAD: 760013103008-2020-00121-00 
 

HEVERTHE HERNANDEZ CERTUCHE , mayor y vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 16.657.719  de Cali, abogado portador de la Tarjeta 

Profesional número 36.699 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado de los señores Héctor Elías Rojas Velásquez y Mauricio 

Rodríguez Arias, conforme al poder que adjunto, demandados dentro del presente 

proceso, por medio de este escrito me permito contestar la demanda de restitución 

instaurada en contra de mis representados por la Sociedad POSMOBAY S.A, en 

los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que la fecha de inicio del contrato es el 

1 de marzo de 2008, tal como lo refiere la cláusula cuarta: TERMINO DE 

DURACION DEL CONTRATO. Se celebro contrato de arrendamiento entre la 

sociedad demandante y mis dos poderdantes, de dos lotes de terreno, pero resulta 

importante precisar que la destinación de los mismos es comercial, ya que están 

destinados para el funcionamiento de un servicio de parqueadero de tractomulas, 

denominado LOS SAMANES DE CENCAR, tal como consta en el CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 



CALI, con numero de matrícula mercantil No. 747052-1. Tenemos, entonces que se 

trata de un contrato de arrendamiento comercial, pero sucede que en el contrato de 

arrendamiento no aparece la destinación de los inmuebles, lo que se advierte 

claramente desde su encabezamiento que a la letra dice” CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, además que en sus cláusulas no parece la 

destinación de los predios. Situación que se ratifica conforme a la destinación de los 

inmuebles en el acta de conciliación de la Cámara de Comercio de Cali, en el hecho 

número 1.     

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, el contrato de arrendamiento se celebró el día 

01 de marzo de 2.008, por un canon mensual de Cuatro Millones Quinientos Mil 

Pesos ($4.500.000) Moneda corriente, pago que deberían efectuar 

anticipadamente dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad, pero 

cabe aclarar que se trata de un contrato de arrendamiento comercial y no de 

vivienda, ya que en el mismo existe un parqueadero de tractomulas. Además, en el 

acta de conciliación suscrita se estableció en el acuerdo conciliatorio, en el numeral 

5 que los cánones de arrendamiento serian pagados los 10 primeros días de cada 

mes.  

PARAGRAFO: Es cierto, que el día 24 de agosto de 2015, a solicitud de la parte 

arrendadora se llevó a cabo audiencia de conciliación en la Cámara de Comercio 

de Cali, respecto del incremento del canon de arrendamiento, yendo en contravía 

de lo dispuesto en el Parágrafo de la cláusula 3 del contrato de arrendamiento 

que señaló el porcentaje que tendría el canon de arrendamiento en el evento de 

prorroga tácita, y además violando las disposiciones de los artículos 518 a 524 del 

Código de Comercio, respecto del incremento del canon de arrendamiento 

comercial  

TERCERO: No es cierto, el hecho es confuso y contradictorio, toda vez que dice 

que la parte demandada ha incumplido con la obligación de pagar el canon de 

arrendamiento en la forma, plazos estipulados en los numerales 1, 3 y 5 del acta de 

conciliación, por lo que se encuentra en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo a julio de 2020 a razón de Nueve 

Millones Ochocientos Catorce Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos ($ 9.814.276,92) 

por cada mes, ya que los arrendatarios solo han pagado de cada mes la suma Ocho 

Millones Cuatrocientos Cinco Mil Pesos ($8.404.000,00). Además, el canon del mes 

de julio de la vigencia del 2020, se canceló en su totalidad.   

CUARTO: Es cierto, así aparece estipulado en el contrato de arrendamiento, pero 

mis mandantes desde tiempo atrás venían pagando los cánones de arrendamiento 



en los últimos dias de cada periodo, situación en la que estuvo de acuerdo la 

sociedad demandante y consintiendo de manera voluntaria.  

QUINTO: Es cierto, pero se debe tener en cuenta la fuerza mayor generada por el 

COVID 19, que deprimió considerablemente la economía nacional, lo que nos llevo 

a la recesión económica que se padece en los actuales momentos, perjudicando 

principalmente a los establecimientos de comercio. Se puede advertir que mis 

mandantes ocupan los predios con el establecimiento comercial desde el mes de 

marzo de 2008, es decir llevan más de 12 años, y la mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento se produce a raíz de la pandemia y de la cuarentena decretada 

por el Gobierno nacional.  Además el gobierno nacional expide un decreto número 

579 del 15 de abril de 2020  "Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia 

de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica" donde en su artículo 3 enuncia: 

Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 

partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el 

pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 

presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán 

incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 

provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. Cabe anotar que el momento 

de la mora en el pago de los cánones de arrendamiento los meses de marzo abril 

mayo y junio el país se sumergió en una situación de fuerza mayor un imprevisto 

que no es posible de resistir  como es el COVID 19.   

 

A LAS PRETENSIONES: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que me permitiré exponer seguidamente, 

manifiesto a usted que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

parte actora. 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO: 

 

NO PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO POR FUERZA MAYOR 

La sociedad demandante venía recibiendo los cánones de arrendamiento del 

inmueble hasta el mes de febrero de 2020, situación que se venía repitiendo mes 

a mes  desde el día  1 DE MARZO DE 2008 , es decir casi Doce años, pagos que 

se interrumpieron abruptamente por FUERZA MAYOR, como consecuencia del 

COVID 19, que golpeo especialmente a los establecimientos de comercio, que dejó 



en la quiebra a más de un comerciante, no podemos ser ajenos a la recesión 

económica que vivimos en la actualidad a nivel mundial y en especial en Colombia, 

mi poderdantes tuvieron que acudir a un préstamo, no tuvieron otra alternativa que 

endeudarse pagando unos interés muy altos, con el fin de conservar su 

establecimiento comercial, y poder seguir laborando como lo vienen haciendo desde 

el año 2008 hasta la fecha.   Además el gobierno nacional expide un decreto número 

579 del 15 de abril de 2020  "Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia 

de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica" donde en su artículo 3 enuncia: 

Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 

partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el 

pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 

presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán 

incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 

provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. Cabe anotar que el momento 

de la mora en el pago de los cánones de arrendamiento los meses de marzo abril 

mayo y junio el país se sumergió en una situación de fuerza mayor un imprevisto 

que no es posible de resistir como es el COVID 19, produciendo un grave 

desequilibrio contractual al arrendatario que no le permitió cancelar a tiempo sus 

obligaciones.        

INCREMENTO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO EN ILEGAL FORMA     

Las diferencias que surjan entre las partes contratantes en el momento de la 

renovación del contrato de arrendamiento de establecimientos de comercio, se 

decidirán por el procedimiento verbal, con intervención de peritos,  de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 518 a 524 del Código de Comercio, y en el 

presente asunto entre los contratantes surgió la controversia en torno al reajuste del 

canon de arrendamiento, el cual tuvo un incremento desproporcionado, en la 

conciliación llevada a cabo en la Cámara de Comercio de Cali, violando así el 

conducto regular para dirimir la controversia, que seria a través del proceso verbal 

de regulación de canon de arrendamiento 

NO ESPECIFICAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO LA DESTINACIÓN DE 

LOS INMUEBLES Y ERROR EN LA DESTINACIÓN DADA A LOS MISMOS EN 

LA DEMANDA  

Se demanda la restitución de inmueble arrendado pero no se hace claridad si se 

trata de un contrato de arrendamiento de vivienda o de establecimiento de comercio, 

en la demanda en el acápite de fundamentos de derechos se cita exclusivamente 



la Ley 820 de 2003, que se refiere a inmuebles destinados para vivienda, y en el 

presente caso de trata de arrendamiento de índole comercial, por lo que en la 

demanda se debió citar los artículos del Código de Comercio que regulan esta 

especie contratos, sin desconocer que la citada ley también tiene aplicación para 

los arrendamientos de establecimientos de comercio, pero los mismos están 

regulados por los artículos 518 y siguientes del Código de Comercio.        

 
RECONOCIMIENTO DE MEJORAS: 

Se solicita el reconocimiento de las mejoras efectuadas por los arrendatarios en los 

predios donde se encuentra ubicado el parqueadero de tractomulas,  para que el 

arrendador le reconozca el valor de la inversión económica realizada en el inmueble 

para poder  llevar a cabo el giro de la actividad mercantil, consistente en el relleno 

de los terrenos con ROCA MUERTA, BALASTRO DE RIO Y RELLENO DE 

ESCOMBRO, para poder llevar de manera acorde con su finalidad, las actividades 

económicas propias de su negocio, el funcionamiento del parqueadero de 

tractomulas denominado LOS SAMANES DE CENCAR además como es público 

conociendo esta zona de CENCAR se ha inundado varias veces situación conocida 

por el arrendador.    

En el caso en concreto las mejoras invertidas en el inmueble son de las 

denominadas mejoras útiles, por lo que deberá ser aplicado el artículo 1994 del 

código Civil, es decir que el arrendatario tendrá derecho a su reembolso si el 

arrendador las ha consentido. Sin embargo  si dicha autorización no se hubiere 

otorgado, el arrendatario tendrá derecho a separar y llevarse los materiales 

invertidos.    

Mis mandantes desde que tuvo inicio el contrato de arrendamiento comercial de los 

citados inmuebles, introdujeron en ellos mejoras consistentes en el relleno con 

ROCA MUERTA, BALASTRO DE RIO Y RELLENO DE ESCOMBRO, que 

comprende una extensión superficiaria de 42.974.52 metros cuadrados, la 

construcción de caseta de vigilancia, lo que demandó una inversión de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) MONEDA CORRIENTE, 

representados en la compra del material asfaltico. 

El inciso final del artículo 1985 del Código Civil deja abierta la posibilidad para que 

las partes puedan modificar las obligaciones nacidas en materia de mejoras. 

Empero las condiciones que el legislador señala para que el arrendatario pueda 

exigir el pago de las mejoras o refacciones que realiza en el bien alquilado  y el 

mérito que la jurisprudencia viene dándole a la autonomía de la voluntad sobre la 



renuncia de tales prestaciones, considero del caso reiterar las nuevas corrientes 

jurisprudenciales que tienden a negar la facultad de renunciar a tal derecho, 

basadas en el principio de la equidad.  

A la solicitud de reconocimiento de mejoras se le debe dar el trámite de excepción             

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 206 del CGP, bajo juramento 

afirmo que el valor de las mejoras efectuadas en los predios para la época que se 

tomaron en arrendamientos en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($150.000.000) MONEDA CORRIENTE, suma que deberá actualizarse e 

indexarse a la fecha, de acuerdo con lo manifestado por mis poderdantes.  

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES:  

1. Poder conferido 

2. Recibo de consignación por valor de TREINTA NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M.CTE. ($39.260.000) hechos en el 

en EL BANCO AGRARIO de la ciudad de Cali, a ordenes de su despacho, 

el primero (1) de octubre de 2020. 

3. Recibo de consignación por valor de DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS VENTEMIL PESOS M.CTE ($18. 220.000) hechos en el en 

EL BANCO AGRARIO de la ciudad de Cali, a ordenes de su despacho, el 

cinco (5) de octubre de 2020. 

4. Recibos de pago Nos. 9327824128 – 9327844048 – 9338585020 – 

9338590931, consignaciones realizadas en Bancolombia los días 30 de 

enero y 27 de febrero de 2020      

5. Certificado de establecimiento de comercio  

6. Copia del auto admisorio de demanda de revisión de contrato, que se tramita 

en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali.   

7. Recibos de pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los 

meses de marzo, abril mayo, junio, julio y agosto de 2020 

8. Certificado de matrícula de persona natural 

PRUEBA PERICIAL  

Se solicita el despacho se decrete prueba pericial, con el objeto de establecer el 

valor de las mejoras útiles realizadas por el arrendatario en lo inmuebles objeto del 

contrato de arrendamiento, su valor para la época que se realizaron y su valor actual   



PRUEBA TRASLADADA: 

Se oficie al Juzgado Once Civil del Circuito de Cali, para que remita con destino 

a su despacho copia auténtica del auto admisorio de la DEMANDA VERBAL DE 

REVISION DE CONTRATO que cura en contra de la sociedad POSMOBAY S.A. 

DERECHO: 

Invoco como fundamento de derecho tanto para la contestación de la demanda 

como para las excepciones propuestas, lo preceptuado en los artículos 384 del 

CGP, 1994 del Código Civil, artículo del 96 numeral 3 del CGP., 518 y siguientes 

del Código de Comercio  

 

NOTIFICACIONES: 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, las demás en la Calle 

6 Norte No. 2-N-36, Oficina 211 del Centro Profesional y Comercial El Campanario 

del barrio Centenario de la ciudad de Cali 

Correo Electrónico: heverthernandez2010@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. 
C.C.  16.657.719 de Cali 
T.P. No. 36.699 del C.S.J.  
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                      HEVERTH HERNANDEZ  

           ABOGADO 
        CALLE 6 NORTE No. 2N-36, OFICINA 211 

 CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CAMPANARIO  
         Cel. 323-417 6518  

E-mail: heverthernandez 2010@hotmail.com 

____________________________________________ 

 

SEÑOR 
JUEZ 8o CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 

 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCION DE INMUEBLES 
DEMANDANTE: POSMOMAY S.A.  
DEMANDADOS: HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO 
RODRÍGUEZ ÁRIAS    
RAD: 76001310300820200012100 
 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.657.19 de Cali, abogado portador de la Tarjeta Profesional 

número 36.699 del C.S.J.  en mi condición de apoderado de los señores Héctor 

Elías Rojas Velásquez y Mauricio Rodríguez Arias, mediante el presente escrito me 

permito formular las siguientes: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

PODER INSUFICIENTE 

 

El poder otorgado por la parte demandante sociedad POSMOBAY SA a su 

apoderado Dr. Alexander Moré Bustillo es insuficiente, como quiera que en el 

mismo no se menciona la causal invocada para demandar en proceso de 

restitución de inmueble  

Igualmente el poder no determina los inmuebles objeto del proceso de restitución, 

por su ubicación, área y linderos. 

mailto:2010@hotmail.com


Por otra parte el poder no determina los cánones de arrendamiento adeudados por 

los demandados, como el valor de los mismos, para establecer la cuantía y 

determinar si se trata de un proceso de menor o mayor cuantía, que de paso el 

poder tampoco lo específica.           

 

El poder carece de lo dispuesto por el decreto 806 de 4 junio de 2020, en su artículo 

5 inciso 2, que a la letra dice “En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: 

 

Se envió notificación de la demanda a los correos electrónicos a la parte demandada 

señores HÉCTOR ELÍAS ROJAS VELÁSQUEZ y MAURICIO RODRÍGUEZ ÁRIAS, 

el día 10 de septiembre del presente año. 

 

La parte demandante envió la demanda de restitución de inmueble, pero no envió 

los anexos completos, habida cuenta que faltan los certificados de tradición de los 

predios objeto del proceso de restitución de inmueble, la falta de anexos conlleva 

una inepta demanda     

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CUANTO NO SE DETERMINAN LOS 

PERIODOS ADEUDADOS POR LOS ARRENDATARIOS. 

 
En la demanda no se precisaron con claridad los cánones de arrendamiento 

adeudados por los demandados, es decir uno a uno, desde el día hasta el día, y el 

valor de los mismos, como puede advertirse de la redacción del hecho tercero de la 

demanda, donde no aparecen detallados los periodos adeudados por los 

demandados, es más el hecho resulta confuso, y en el poder no se hace referencia 

a la causal invocada para restitución, y mucho menos entra a precisar los periodos 

adeudados por los arrendatarios.       

 
La demanda identifica de manera errónea el Nit del demandante careciendo de lo 

estipulado en artículo 82 del C.G.P.  Numeral 2 donde indica que las personas 

jurídicas se identifican con Nit  

 
PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO  

 



Tenemos que entre las mismas partes existe una doble relación jurídica procesal, 

dada la perfecta identidad jurídica entre los sujetos y las causas de las dos 

demandas, que se refieren a la mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

respecto del proceso de restitución y regulación de los cánones de arrendamiento 

en el proceso que cursa en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali.    

 
PRUEBAS: 

 
Las que obran en el proceso 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
 
 

Artículo 100 numerales  1,5 y 8 del CGP  
 

NOTIFICACIONES: 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, las demás en la Calle 

6 Norte No. 2-N-36, Oficina 211 del Centro Profesional y Comercial El Campanario 

del barrio Centenario de la ciudad de Cali 

Correo Electrónico: heverthernandez2010@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

HEVERTH HERNANDEZ C. 
C.C.  16.657.719 de Cali 
T.P. No. 36.699 del C.S.J.  
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Solicitud de Impulso Procesal

amore@morelitigios.com <amore@morelitigios.com>
Mié 11/11/2020 10:17

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (460 KB)

ATT00001.htm; SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL - POSMOBAY VS HECTOR ROJAS VELASQUEZ Y OTRO-OKR.pdf;

Este mensaje es propiedad de Alexander Moré Bustillo, puede contener información privilegiada o 
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de Alexander 
Moré Bustillo, divulgarlo a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirlo 
total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. Alexander Moré 
Bustillo no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo 
que no estén directamente  relacionados con Alexander Moré Bustillo. Si usted no es el destinatario 
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señor 
Juez Octavo Civil del Circuito en Oralidad de Cali 
Distrito Judicial del Valle del Cauca   
Dr. Leonardo Lenis 
E.    S.   D. 
 
 

Restitución del inmueble arrendado de Posmobay S.A. Vs Héctor Elías Rojas 
Velásquez y Otro.  Rad No 121 de 2020. 

 
 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 72.200.076 
expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No 99.318 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor Leoncio de Jesús Posada 
Restrepo Varón, Mayor de Edad y Vecino de este Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, representante legal de la sociedad comercial Posmobay S.A. sociedad 
legalmente constituida y con domicilio en el Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, comedidamente llego ante usted con el propósito de solicitarle lo siguiente: 
 
 
Se sirva imprimirle el trámite preferencial al asunto de la referencia, toda vez que se trata de 
un proceso verbal de restitución, cuya causal es la mora en el pago y conforme a la regla 39 
de la ley 820 de 2003 este goza de tal prerrogativa.  
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 
 
 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. N° 72.200.076 Expedida En Barranquilla. 

T. P. N° 99.318 Del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 

Stamp



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Informando que se allega 

constancia de notificación realizada a los demandados  MAURICIO RODRIGUEZ 

ARIAS y HÉCTOR ELIAS ROJAS VELASQUEZ el 9 de septiembre de 2020 por lo 

que el término para contestar la demanda venció el 9 de octubre de 2020 y se presentó 

escrito de contestación a través de apoderado judicial con recibos de pago a octubre de 

2020, reconocimiento de mejoras, excepciones previas y de mérito. El apoderado de la 

parte actora solicita sanción procesal por el no pago de los meses de septiembre y 

octubre de 2020,  a su vez solicita la entrega de títulos. Sírvase proveer.   

Cali, 11 de noviembre de 2020 

El secretario,   

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Restitución Vs Héctor Elías Rojas Velásquez y otro  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

        Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

76-001-31-03-008-2020-00121-00 

 

1.- En atención al informe secretarial se tendrán notificados los demandados 

MAURICIO RODRIGUEZ ARIAS y HÉCTOR ELIAS ROJAS VELASQUEZ a partir 

del 9 de septiembre de 2020 y el término para pronunciarse venció el 9 de octubre de 

2020; tiempo en el cual se presentó la contestación de la demanda en término y en 

cumplimiento al Artículo 384 del Código General del Proceso, como quiera que 

allegaron las consignaciones de los cánones adeudados, serán oídos en el proceso.  

 

 2.- La contestación de la demanda se glosará,  se dará trámite a las excepciones 

previas,  de fondo y  reconocimiento de mejoras propuestas,  igualmente,  se reconocerá 

personería al apoderado.   

 

4.- Se negará la petición de sanción procesal, como quiera que se adjuntaron las 

consignaciones de los pagos realizados y de conformidad con lo ordenado en el numeral 

4 del Artículo 384 de la misma norma que establece “Los cánones depositados en la 

cuenta de depósitos judiciales se retendrán hasta la terminación del proceso si el 

demandado alega no deberlos; en caso contrario se entregarán inmediatamente al 

demandante.  Si prospera la excepción de pago propuesta por el demandado, en la 

sentencia se ordenará devolver a éste los cánones retenidos; si no prospera se ordenará 

su entrega al demandante”; se negará la entrega de los títulos que se encuentran 

consignados a órdenes del Juzgado hasta tanto se resuelvan las excepciones propuestas 

por los demandados, entre ellas el “NO PAGO DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO POR FUERZA MAYOR”.  . Y el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 



PRIMERO. TENER POR notificados a los demandados MAURICIO 

RODRIGUEZ ARIAS y HÉCTOR ELIAS ROJAS VELASQUEZ a partir del 9 de 

septiembre de 2020 y el término para pronunciarse venció el 9 de octubre de 2020.  

 

SEGUNDO. EN cumplimiento al Artículo 384 del Código General del Proceso, 

SE GLOSA A LOS AUTOS para que obre y conste la contestación de la demanda con 

excepciones previas,  de fondo y  reconocimiento de mejoras propuestas; a las cuales se 

les dará trámite de conformidad con el Artículo 101 numeral 1 en concordancia con el 

Artículo  110 del Código General del Proceso; Artículos 370 en concordancia con el 

artículo 110 del Código General del Proceso y Artículo 384 numeral 4 de la misma 

norma,  respectivamente.  

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor HEVERTH 

HERNANDEZ CERTUCHE para actuar en nombre y representación de demandados en 

los términos y para los fines expresados en el poder otorgado.  

 

CUARTO. NEGAR la petición de sanción procesal y entrega de los títulos que 

reposan en la cuenta del Despacho, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

  El Juez, 

 

  LEONARDO LENIS. 

                 76-001-31-03-008-2020-00121-00 

 

eda.  
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